
JUZGADO SÈPTIMO DE FAMILIA 

Radicación No. 76-001-31-10-007-2021-00473-00 
Auto # 705 

 
Santiago de Cali, Marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
 

1.- Incorporar al proceso los escritos allegados por el apoderado de la 
parte demandante e igualmente se le indica al peticionario que debe 
estarse a lo dispuesto en el auto de enero 31 de 2023.  

 
2.-DEJAR constancia que el demandado guardó silencio respecto a las 

pretensiones de la demanda, al haberse notificado personalmente el 2 de 
marzo del presente año.  
 

3.-Ejecutoriado el presente auto, pasen las presentes diligencia a 
despacho a fin de señalar fecha para la realización de la audiencia, la cual 

se fijará de acuerdo a la agenda del Despacho. 
 
    

NOTIFIQUESE, 

 


